
Martes 25 de Julio de 1876.

OCltti

IMPORTANTE.

DE LA PR01MA DE LAS BALEARES,
SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS»

Nw=«. 1472
Los ayuntamientos de Mallorca 

pueden pedir á esta imprenta los 
recibos talonarios de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el año econó- 
mioo de 1876-77. *

Los de Menorca é Ibiza los reci
birán próximamente por conducto

। mo cupo de contribución para el Te- tegro que le corresponda. Se encar- biera insertado el anuncio. 
$soro- „ _ • ga que los repartimientos se presen- = 3.’ El apéndice del amil
* Con el iin de que los Ayuntamien-. ten sin enmiendas ni raspaduras, con ‘ to en que consten las alt5 h u v w q  ajuuraiuicu' - icu »IUÜUIU1VUU3» ÍJ1 rdSpdUUl «5, UUI1
j tos y juntas periciales encuentren letra y numeración correcta y per
; mayor facilidad en la redacción del ' ................................ ' "

, El apéndice del amillararnieu» 
ten sin enmiendas ni raspaduras, con * to en que consten las alteraciones 

■ ocurridas por cualquier concepto en
fectamente legibles--------- - r_ ..^1 rectamente legibles, Sin1 faltas ni so- la riqueza durante el último año eco- 

I respectivo repartimiento deberán ob-; brantes de la cantidad que debe re- nómico.
j servarse con la mayor exactitud las partirse, lo que se consigue ajustan 
reglas siguientes: ’ ‘ . . . -

de los respectivos subdelegados de i 
Rentas.

_ . । do exactamente la base de imposi-
1.a El repartimiento ha de ajos-! cion, y aplicando, caso necesario, 

tarse precisamente al modelo n.°2 las fracciones que de ordinario de
que se acompaña á esta circular. M ’ * """ " '

4.° Un ejemplar del Boletín ofi - 
cial en que se anuncíe quedar ex
puesto al público el repartimiento.

5.° Un estado de las fincas exen-

mimo d e o m .

_ . _ . jan de apreciarse. Si no pudiera evi- tas temporal ó perpétuamente, for-
2.a Los contribuyentes han de fí- ■ tarse alguna enmienda ó raspadura mado con sujeción al modelo núme- 

gurar en el número del amilaramien-1 se salvará forzosamente á seguida de ro 8 de los adjuntos á la Instrucción 
to y por el orden alfabético de ape-; la fecha y antes de la firma del Ayun- ' " ' -
llidos, estampándose en primer tér-, tamiento'y Junta pericial.
mino los vecinos, después los furas- j 7.a " ' " ‘

de 6 de diciembre de 1845; com

Núm. 132.
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4LNÍSTRACION ECONOMICA 
de las Baleares.

Secdon administrativa.—Inmuebles. 
—Cupo para el año económico de 1876 a 
1877.—-El limo. Sr. Director general 
de Contribuciones con fecha 6 del ac- 
tiaL manifiesta á esta Administra-

teros, y en último lugar los bienes 
que administra el Estado, sea cual 
fuere su procedencia, cerrándose las 
sumas de cada una de estas clases, 
para que aparezcan despees en el re
súmen con toda claridad; cuya cir
cunstancia no la tienen presente mu^ 
chos Ayuntamientos, entorpeciendo 
con ello las demas operaciones de 
contabilidad.

3.a En el repartimiento ha de ex
presarse si el contribuyente lo es 
por propiedad rústica, urbana, pe 
cuaria ó como colono, en la forma

cion económica que S. M. el Rey ■ que se. determina en la columna 5. 
0 D. G.l en orden que ha sido co- "

. . prendiendo toda clase de fincas y
Terminada'que sea la redac-expresando el motivo de la escep- 

cion del reparto se expondrá, éste al cion, justiprecios en capital y ré- 
público por término de cuatro días, ¡ dito y estados número 4, 5 y 6,
anunciándolo por bando, Boletín ofi- ( 
cía! y enviando carteles á los pue- i 
blos sufragáneos en que viven con-' 
tribuyenics en él comprendidos; des- i 
de cuya publicación se contará el; 
término de los cuatro días, para que • 
éstos puedan enterarse de las cuotas 
que se les han impuesto y recurrir 
al Ayuntamiento, si se conceptúan ; 
agraviados. Se cuidará bajo la res-: 
ponsabiüdad de las expresadas Cor-í 
poraciones y Juntas periciales de re- j

dito y estados número 4, 5 y 6,
6.° Nota de las reciamacienes de 

agravio presentadas al Ayuntamien
to con la espresion y circunstancias 
contenidas en el modelo que rigió en 
el año económico de 1870 71.

7.° Y Ultimamente, certificación 
en debida forma que acredite ha
berse oído y resuelto todas las re
clamaciones presentadas durante el 
término que ha debido estar expues
to al público el repartimiento.

9.a Habiendo observado la Direc-

niunicada al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en 3 del mismo mes, se ha 
servido aprobar de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y sin perjuicio 
He lo que en definitiva se resuelva 
por la ley sometida á la deliberación 

las Córtes, el repartimiento del 
cupo que por la contribución de in- 
oiucbles, cultivo y ganadería corres
pondiente al actual año económico 
de 1876-77, ha correspondido á esta
provincia, importante la suma de 
* 472,300 pesetas que la oficina de 
dli cargo ha distribuido entre los 
Municipios de las tres islas, según el 
repartimiento quo se inserta á conti- 
nuacion, el que sometido al examen 
Y Censura de la Excma. Diputación

del modelo número 21, totalizando la 
riqueza según la columna número 6; 
cuidando de que este producto no 
tenga quebranto de unidades, según i puedan lastimar sus intereses, para 
se previene en la regla 4.a art. 55 del I que ejerciten si les conviene, el de 
Real decreto de 23 de mayo de 1845. j rocho de alzada correspondiente.

4.a No se aprobará reparto alga-i Los señores alcaldes cuidarán de 
no que no gire al menos sobre la ba- i que mas bien se extienda que se li- 
se de la mayor riqueza reconocida : mite este medio de publicidad, como 
por el Ayuntamiento, fijada por esta de primera y principal garantía para 
Administración, ó acordada por la el contribuyente.
Dirección general de contribuciones ‘ "

solver en justicia y en el acto cuan-1 cion general que por falta de exacti- 
tas reclamaciones se presenten, de» ’ tud en la aplicación del gravamen 
volviendo decretadas á los interesa- i que pesa sobre la riqueza, se lia ali
dos las que por su negativa crean 

i puedan lastimar sus interese

i 3.a No se admitirá reparto algu- 
; no que adolezca de vicios ó 'defectos 
■ esenciales en su redacción, ni aque- 
' líos en que, sin una razón prevía- 
1 mente justificada se disminuya el ca-

8.a Al final del repartimiento, ó
" unido á él, se pondrá la clasificación 

y número de contribuyentes por ca
í tegorias, con el imp irte exacto de 
¡ sus cuotas, así como el resúmen de 
i los objetos de imposición

; pitai imponible. Cuando la bija re-’ Se recomienda la mas ií^u l u :
. ______________  _.r______ : conozca por origen una causa natu- < exactitud en estos trabajos para ev

Provincial, ha sido aprobado por la ¡ ral, admisible, tal como la pérdida ' ' 
lnismacon fecha 20 del actual. i de terrenos, venta ó mortandad de 
. 1 n el momento en que los Ayun-' ganados y ruina ó reedificación do 

' - • • • •• las fincas'urbanas, deberá acompa-

recomienda la mas rigorosa
i

tar las rectificaciones consiguientes 
Se acompañarán además los docu

ldmieotos y juntas periciales reciban 
esta circular, procederán al señala
miento de las cuotas individuales en- 
Ire los respectivos contribuyentes, 

justa proporción á la cifra con que 
ufa cada cual en el amillaramien- 

J» teniendo en cuenta que el tipo de 
7ravamen fijo que ha de imponerse 
A cada uno es el de 20,972 pg co-

ñarse necesariamente la oportuna 
reclamación de agravio, en los tér-

montos siguientes:
: L° Una copia literal de! repartí
! miento debidamente autorizada.
i Certificaciones extendidas en 
pa(>el del sello 1 L° en quo se acre-

mentado abusivamente en algunos 
casos el importe de las cuotas indi
viduales, con notabie perjuicio de 
los contribuyentes, y se ha dismi 
nuido en otros con menoscabo de 
los intereses del Tesoro público, me 
encarga el referido Centro directivo 
llaga á las Corporaciones populares 
las prevenciones mas terminantes 
para que estos errores no se repitan.

i0.a Los Ayuntamientos se pro
veerán de ejemplares de recibos de 
Talón llenándose las matrices expre
sando la calle y número de la casa 
de! contribuyente, si es vecino ó fo
rastero, y el tanto de la demostra 
cion de la cantidad repartible; cui 
dando de que vengan todos encua
dernados. Sin estos requisitos no se
rán admitidos los repartimientos. A 
dichos recibos debo acompañarse la 
correspondiente lista cobratoria ex
presando también en ella la calle y 
número de la casa de los citadosminos prevenidos, por Instrucción. , _

6.a El repartimiento se extenderá díte haber estado expuesto al públi- contribuyentes y la certificación en 
en papel del sello noveno, y la copia co dicho repartimiento, según se que se justifiqué la conformidad de
en el de oficio, y en caso de emplear-- dispone en la prevención 7.a de esta las expresadas matrices con el re

circular; cuidando de citar el núme- partimiento; el cual se remitirá á 
ro y fecha del Boletín en. que se hu- esta Administración con los demás

se pliegos impresos en papel común, 
se agregará precisamente el. de rein
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2
documentos citados precisamente en i 
el dia que se fija á continuación á 
cada pueblo.

11.a Los repartimientos que se 
reciban á la mano deberán presen
tarse precisamente en la Administra
ción de correos de esta capital, con 
los sellos de comunicaciones y de 
guerra correspondientes á su peso

ADMINISTRACION ECONÓMICA DEJA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
CONTRIBUCION DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERÍA PARA 1876 Á 1877.

REPARTIMIENTO formado por esta Administración Económica y aprobado por la Edema. Diputación provincial de ¿síg 
provincia de los dos millones, cuatrocientas setenta y dos mil trescientas pesetas del cupo que por la expresada contri
bución ha correspondido á dicho pueblo para el ano actual económico de <876 áll, al tipo ae W972 p.^ de gra
vamen sobre la riqueza liquida imponible de dichos pueblos, según la Real órden de 6 del actual y circular de 6 del mismo.

Palma 22 de julio de 1876.—El -Jefe económico, Federico Ardanaz.

que, cerciorada dicha oficina de su 
exactitud, inutilice aquellos y pueda RIQUEZA CUPO

e contribución para
AUMENTO 

por lo repartido de TOTAL. BAJAS TOTAL
entonces ser admitido el pliego ó PUEBLOS- BilpODlblC LuUSirlótfi 

da á cada pueblo.
el Tesoro al 20"972 
)or 1OO de gravámen.

ménosrn años an
teriores. anteriores. líquido á repartir.

paquete sin dificultad alguna.
Pesetas. Cts. Pesetas._____ Cls. Pesetas. Cts,La importancia de este servicio y Poetas. CU. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

lo avanzado del tiempo, me obliga á
recomendar á los Ayuntamientos y PAMIDU DE MALLUHLA-
Juntas periciales de esta provincia 1 Alaró . . . . . 222 462‘00 46.654'74 » 46.654'74 2'44 46.652'30
que secundando los deseos de esta 2 Alcudia ... 110.555'00 23.185'60 » 23.185'60 » 23.185'60
Administración con elevado patrio- 3 Algaida . . . , 192.057'75 40.278'36 '91 40.279'27 » 40.279'27
tismo, hagan un esfuerzo supremo 4 Andraitx . . . . 159.184'00 38.384'08 » 33.384'08 » 83.384'08
para que todos los repartimientos es- 5 Arla • . » • . 223.841'00 46.943'94 » 46.943'94 » 46.943'94
tén aprobados definitivamente en un 6 Banalbufar . . . 35.299'50 7.403'02 » 7.408'02 » 7.403'02
corto"período y pueda verificarse la 7 Binisalem. . . . 189.371'00 39.714'89 39.714'89 » 39.714'89
cobranza con la oportunidad que es
tá recomendada; abrigando la espe
ranza esta oficina que las Corpora-

8
9

10
11

Buge 
Buñc 
Calv 
Cam

r. . . . . 
la. . . . . 
á. . . . . 
panel. . . .

49.457'00
235.730'00
182.260'00

87.422'50

10'372'13 
49.437'31 
38.223'58 
18.333'84

»
»
»
»

10.372'13
49.437'31
38.223'58
18.333'84

20'80 
2'45 
»
»

10.351'33
49.434'86
38.223'58
18.333'84ciones municipales citadas sabrán 12 Cam pos ... . 225.670'63 47.327'65 '12 47.327'77 » 47.327'77

corresponder á la invitación que ha* 13 Cape enera . . . 81.275'00 17.044'99 » 17.044'99 » 17.044'99
go á su patriotismo y cumplirán con 14 Costitx.................... 44.877'00 9.411'61 » 9.411'61 » 9.411'61
la exactitud debida este servicio ha- 15 Deyá . . . . 31.023'00 6.506'15 » 6.506'15 7'58 6.498'57
ciendo asi innecesarias medidas á 16 Escorca . . . . 59.441'25 12.466'03 » 12.466'03 » 12.466'03
que creo no tener que apelar mien- 17 Esporlas . . . . 96.080'00 20.149-91 20.149'91 283'09 19.866'82
tras esté al frente de esta Adminis- 18 Establiments. . . 57.144'10 11.984'27 » 11.984'27 1*20 11.983'07
tracion económica. 19 Estallenchs . . . 27.775'00 5.824-98 » 5.824'98 » 5.824'98

Palma 22 de julio de 1876,—Fede
rico Ardanaz.

20
21

Felanitx . . . .
Fornalutx. . . .

409.790'49
63.575'00

85.941'27
13.332'96

»
»

85.941'27
18.382'96

6'00
0'97

85.935'27
13.331'99 ’

22 Inca 267.577'25 56.116'31 22'75 56.139'06 » 56.139'06
Dú ^9 de -julio. 23 Lloseta . . . . 70.759'00 14'839'59 » 14.839'59 » 14.839'59

Banalbufar, Buhóla, Deyá, Escor- 
ca, Establiments, Espurias, Esta- 
Uenchs, Puigpuhent, Valldemosa,

24 Llubí..................... 66.321*69 13.908'99 » 13.908'99 i‘80 13.907'10
25
26
27

Llummayor . . , 
Manacor . . . . 
María .....

425.757'00 ¡
686.606'00
51.853'93

143.995'02
10'874'82

»
»
»

89.289'77
143.995'02
10.874'82

»
»
7‘00

89.289'77
143.995 02’
10.867'821

Villafranca. 28 Marralxí . . . 159 960'00 33.546'82 » 33.546'82 » 33.546'82
Dia Sí de julio. 29 Montuiri . . , 140.692'00 29'505'94 » 29.505'94 » 29.505'94,

46.667'531
351.980'23¡
48.590'52

Capdéperá, Costitx, Lloseta. Líubi, 
Santa Eugenia, Son Servera.

30
31
32

Muro.....................
Palma (capital) . .
Petra.....................

222.523'00
1.678.334'09

207.851'00

46.667'53
351.980'23

43.590'52

»
»

46.667'53
351.980'23
48.590'52

» 
» 
»

Dia, 4 agosto. 33 Pollensa . . . . 385.851'00 80.920'68 » 80.920'68 » 80.920'68
Búger, Calviá, Campos, Campa- 34 Porreras . . . . 230.262'00 48.290'56 » 48.290'56 » 48.290'56

net, ñarratxí, María, San Juan, San- 35 Puebla . . . . 234.752 00 49.232'20 » 49.232'20 » 49.232'20
la María, Santa Margarita. 

Día 6 agosto.
36
37
38

Puigpunent . . . 
San Juan. . . . 
Santa Eugenia . . 
Santa Margarita. .

98.467'00
127.454'25
57.063-00

20.650'51
26.729'71
11.967'26

»
3 
»

20.650'51
26.729'71
11.967'26

»
»
»

20.650'51 i
26.729'71
11.967'26

Arta, Muro, Alcudia, Andraitx, 39 173.572'00

era 

o
 

eo » 36.401'53 » 36.401'53
Sansellas, Sóller, Binisalem, Felá- 40 Santa María . . . 119.098'00 24.977'24 » 24.977'24 » • 24.977'24
nitx, Inca, Algaida, Llummayor, Ma- 
nacor, Moptuiri, Muro, Petra, Selva,

41 San tan y . . . . 214.127'00 44.906'72 » 44.906'72 9 44.906" 72 
39.881'63
50.263'60 í 
53.271'11
64.310'61

42 Sansellas. . . . 190.166'05 39.881'63 » 39.881'63 ))
Pollensa, La Puebla, Porreras, San- 
tañy, Si neo.

43
44
45

Selva.....................
Sineu......................
Rnllp.r . . . .

239.670'00
254.010'60
306.678'25

50.263'60
53.271'11
64.816'57

»
»
»

50.263'60
53.271'11
64.316'57

9

5'96
Día 8 agosto. 46 Son Servera . . . 97.760*90 20.502'43 » 20.502'43 2'53 20.499'90

Pueblos de la isla de Menorca. 47 Valldemosa . . . 96.018'00 20.136'90 » 20.136'90 9 20.136'90
Dia 10 de agosto. 

i os de Ibiza.
48 Villafranca . . 61.871'25 12.975'65 » 12.975'65 9 12.975'63,

9.649.347'48 2.023.661'15 23'78 2.023.684'93 341'82 2.023.343'11

Día 10 de agosto. PARTIDO DE MENORCA.
La capital. •

49 Alayor.....................
Cindadela. . .

259.010'00 54.319'58 » 54.319'58 » 54.319‘3S
77.818'49
15.934'73

104.841'13
35.067'49

9.977'82^

50 371.059'00 77.818'49 » 77.818'49 9

Núm. 133. 51
52

Ferrerías. . .
Mahon. . . .

75.981'00
499.910'00

15 934'73
104.841'13

»
»

15.934'78
104.841'13

9
»

Sección de propiedades.—Los señores 
Alcaldes de esta provincia que hayan 
dejado de remitir á est-« oficina las cer-

53
54

Mercad al . . .
Villacárlos . .

167.211'00
47.576'84

35.067'49
9.977'82

»
»

35.067'49
9.977'82

»
))

1.420.717'84 297.959'24 » 297,959'24 9 297.959'24

tificaciones del 20 por 100 de las rentas 
de propios pertenecientes al 4.° tri- PARTIDO DE IBIZA.

33.568‘3Í
33.017*31
30.179*91
17.553*09
36.385*11,

mestre del pasado año económico re 55 Ibiza y Formen lera 
San Antonio . .

160.062'68 33.568'34 » 33.568'34 9
clamadas en mi órden circular de fech- 56 157 435'50 33.017'37 33.017'37 9
20 de Junio último publicado en el Bo- 57 San José . . . 143.906'00 30.179'97 » 30.179'97 ))
letin Oficial núm. 1458 del mismo mes 58 San Juan Bautista 83.697'75 17.553 09 » 17.553'09 ))
se servirán hacerlo dentro del término 59 Sania Eulalia. . 173.493'75 36.385'11 » 36.385'11 »

de ocho dias esperando del celo de di 
chos señores alcaldes que no darán lu-

’ 718.595'68 —150.703'88 » 150.703'88 » 150.703'88

gar á nuevos recuerdos. JELesú-men.
Palma 20 de Julio de 1876.—El Jefe 

Económico." Federico Ardanaz. Pa r t id o  
Id . 
Id .

d e  Ma l l o r c a  . 
d e  Me n o r c a . 
d e  Ib iz a . .

. 9.649.347'48

. 1.420.747'84

. 718.595'68

2.023.661'15
297.959'24
150.703'88

23'78
» 
»

2.023.68ÍÍ93
297.959'24
150'703'88

341'82
9 
»

2.023.343'11
297.959'24
150.703'88^

2,472.006'23—1— - ■ TOTAL. . . 11.788.691'00 2.472.324'27 23'78 2.472.348'05 341'82

i
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Es t a d o demoslraíwo del resultado que han ofrecido en dicho ano los repartimientos individuales dé la contribución de inmuebles cultivo y ganadería con 
inclusión del recargo para las atenciones de los presupuestos municipales, los cuales han sido presentados por (os Ayuntamientos de sus respectivos 
pueblos, y cuyo estado se forma con arreglo á lo dispuesto por órden circular de la Dirección general fecha ae

Bl ffefe de la Administración económica,

DISTRITOS

munic ipal es .

RIQUEZA IMPONIBLE.
CUPO 

de contribución 
para 

el Tesoro 
al por 100

de gravámen 
sobre 

la riqueza.

Pesetas.

RECARGO 
leí por 100
sobre la riqueza 

para las 
atenciones 

del presupueste 
municipal 

y premio de 
"cobranza 
del mismo.

Pesetas.

TOTAL

REPARTIDO.

Pesetas.

TANTO POR 100 Á QUE SALE 
GRAVADA LA RIQUEZA.

NLM.° DE PRO
PIETARIOS DE 

FINCAS.

Colonos. Ganade
ro^. TOTAL.Rústica 

y colonia.

Pesetas.

Ui-bana.

Pesetas.

Pecuai'ia.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Por 

el cupo.

Pesetas.

Por el re
cargo mu

nicipal 
y su 

cobranza.

Pesetas.

TOTAL

GRAVAMEN.

Pesetas.

Rusticas. Urbanas.

i

To t a l e s , .
------ - -----

Es t á  c o n f o r me .
xw ^efe de la. Xaterveaeicn,

NOTA. Al final do este estado se explicarán precisamente 
Undoso además, en el último caso, si los Ayuntamientos que

«I aumento ó disminución de la riqueza que resulte comparada con la del repartimiento del año anterior, manaes- 
h ®c“k,nh8n proentado ó reproducido sus reclamaciones de agravio conforme á mstraccion.

M.C.D. 2022



Núm. 134.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales el 
M. 1. Aguntamiento de esta Ciudad 
saca á 'pública subasta el abastecimien
to de niece para la curación de los 
enfermos de esta Ciudad g su término 
desde primero de Octubre del presente 
año hasta 50 de Abril de 1877.

1 .a El ligo bajo el cual se procede 
á la subasta es el de 663 pesetas y no 
se admitirá proposición alguna que es- 
ceda de esta cantidad.

2 .a El empresario tendrá obligación 
de proporcionar á los particulares la 
cantidad de nieve que necesiten para la 
curación de sus enfermedades y le sea 
exigida con este objeto.

3 .a El precio máximo que el contra
tista exija por la libra de nieve no podrá 
esceder de veinte y cinco céntimos de 
peseta.

4 .a El M. I. Ayuntamiento se obliga 
á satisfacer al contratista la cantidad 
porque fuere rematada esta empresa en 
dos plazos iguales, el primero después 
del remate y el segundo á últimos del 
mes de Abril de 1877.

3 .a El contratista incurrirá en la 
multa de cien pesetas por cada vez que 
se le encuentre fallo de nieve para po
der suministrar á los particulares que 
la soliciten para el ebjeto que indica la 
condición 1/

6 .a No podrá subarrendar el abaste
cimiento que hubiese contratado sin que 
al efecto se le autorice para ello.

7 .a La subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados cuyas proposi
ciones serán literalmente arregladas al 
modelo que se inserta á continuación 
autorizadas con la firma del que la haga 
llenando en letras y no en guarismos los 
huecos que quedan en blanco.

8 .a Las indicadas proposiciones de
berán presentarse en la secretaria de 
este Cuerpo á los cuatro dias de publi
cada esta subasta en el Boletín oficial 
de esta provincia antes de las 12 del 
día abriéndose después dichos pliegos á 
presencia del Sr. Alcalde, Regidor Sin
dico v de las personas que hubiesen 
presentado proposición.

9 .a En el caso de haber posturas 
iguales se abrirá nueva licitación á viva 
vil  per término de media hora entre 
las personas que hubiesen ocasionado 
el empate y se adjudicará á favor de la 
persona «que proporcione mayores bene
ficios á los fondos municipales.

iO . La subasta no tendrá efecto has
ta que no h.¡ya sido aprobada por el 
Ay untamiento.

" il. El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficia! deberá satisfacerlo el li
citado! a cuyo favor se adjudique el re
mate á razón de tres céntimos de peseta 
por línea.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de y 

morador en enterado del plie
go de condiciones para la subasta 
del abastecimiento de nieve para la 
curación do los enfermos de esta ciu
dad y su término inserta en el Bole- 
tin oficial número conforme en 
un todo con lo prevenido en las mis
mas se obliga á suministrarla des 
de primero de octubre del presen
te ano hasta 30 de abril del año 1877 
á que se refiere dicho pliego por la 
cantidad de pesetas.

¡Fecha y firma.)

' Palma 12 julio de 1876. —El alcal
de, Andrés Rubert.—P. A. de! Ayun
tamiento.-—Francisco Gomila, secre
tario.

Núm. 135.
AYUNTAMIENTO DE BÚGER.

Hallándose vacante la secretaria de 
este Ayuntamiento, por dimisión del 
que la tenia, dotada con el haber anual 
de quinientas pesetas, se hace público 
por medio del presente anuncio para que 
los aspirantes que se consideren con op
ción á la misma, presenten sus solicitu
des documentadas en la secretaria de la 
misma municipalidad, dentro el término 
de un mes acontar desde la fecha que 
tenga inserción en el Boletín oficial de 
la Provincia.

Búger 18 Julio de 1876.-—El Alcalde, 
Francisco Alemañy.—P. A. D. A.—El 
secretario interino, Sebastian Payeras.

Núm. 136.
Don Francisco de Paula Putg juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente segundo y último edic
to se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la he
rencia intestada de Jaime Ferrer y Juan, 
natural de Andraitx y vecino de esta 
ciudad donde falleció en veinte y nueve 
de Agosto del año último para que en el 
término de veinte dias comparezcan á 
deducirlo en los autos sobre ab-inlestato 
de dicho Ferrer promovidos por Jaime 
Ciar en el proce Jimiento ejecutivo segui
do contra aquel, advirtiéndose que soli
cita sean declarados herederos del finado 
sus hijas Francisca, Ana, Mariana y Ca 
telina Ferrer y Bosch y por premoriencia 
de esta á su hija y niela Pedrona Vaquer 
y Ferrer.

Palma veinte y uno de Julio do mil 
ochocientos setenta y seis.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, En- 
rigue Bonct.

Núm. 13".
D. Francisco de .Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida, 
orden Americana delsabel La Católica 
juez de primera intancia de esta villa, 
y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Pedro, Francisca y 
Juana María Mestre y Nicolau, muertos 
intestados en Villafranca el Pedro en 
veinte de Abril de mil ochocientos cin
cuenta y cinco, la Francisca en diez y 
seis de Setiembre de mil ochocientos se
senta y seis y la Juana María en veinte 
y tres de Julio de mil ochocientos sesen
ta y cinco, para que en el término de 
treinta dias contados desde la fijación é 
inserción del presente en el Boletín Ofi
cial de la Provincia comparezcan á dedu
cirlo en el espediente juicio ab-inteslalo 
de los mismos, pues de lo contrario les 
parará los perjuicios á. que dén lugar.

Dado en Manacor á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y seis. 
—Francisco de A. Ibañez.—Por su man
dado, Miguel Marcó.

Núm. 138.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA. .
El Comisario de Guerra inspector de 

Subsistencias de Palma.

Hace saber: que no habiendo tenh 
do efecto por falta de licitadores la 
subasta intentada el día 12 del cor- 
rriento mes con el objeto de contra
tar la adquisición de tres mil quinta
les métricos de paja de pienso que 
se calculan^ necesarios durante un 
año en la Factoria de Subsistencias 
de esta plaza para atender al sumi
nistro de la caballería del ejército 
existente en la misma, y en virtud 
de lo dispuesto por el Sr.' Intendente 
militar de este distrito en el día de 
ayer, se convoca por medio del pre
sente anuncio á una segunda y for
mal licitación que deberá tener‘lugar 
el dia 7 del próximo mes de agosto y 
hora de las doce de su mañana en 
esta Comisaria de guerra, sita en la 
calle de Apuntadores núm. 8 cuarto 
2.° en la que estará de manifiesto 
desde hoy el pliego de condiciones y 
precio limite que ha de regir en di
cha subasta para conocimiento de las 
personas que deseen tornar parte en 
la misma.

Palma 19 de julio de i876.—José 
Torrente.

Núm. 139.
UNIVERSIDAD LITERARIA

. DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 7 de junio de 1850 
y 10 de agosto do 1858 han de pro
veerse por oposición las plazas de 
maestro y maestra vacantes en los 
pueblos siguientes de la provincia de 
Tarragona.

üúlaciuo.
PUEBLOS Y ESCUELAS. Utas. Ct<= 

Elemental de niños.
Secuita ....... 500’00 

De párvulos.
Batea. . . . 1030500

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que reunan las cir

cunstancias prescritas en las citadas 
Reales órdenes, presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Tarragona dentro el 
plazo de treinta dias contados desde 
la publicación del anuncio en el Bo- 
letin oficial do dicha provincia has
ta las tres de la tarde del en que ter
mine el plazo.

Los aspirantes á escuelas de pár
vulos deberán acreditar, ademas de 
su buena conducía moral y religiosa, 
ser casados ó hallarse en disposición 
de ejercer el cargo de ayudanta su 
esposa ú otra mugerque esté ligada 
al maestro con vínculos de parentes
co inmediato.

Serán también provistas por opo
sición en el mes de agosto todas las 
escuelas de esta clase pertenecientes 
á la misma provincia de Tarragona 
que vaquen durante el plazo do la 
convocatoria, y las que se establez
can de nueva creación.

Barcelona 17 de julio de 1876.— El 
rector, Julián Casaba .

ANUNCIOS

Se han recibido en esta imprenta ejem. 
piares de la

esuiA os
POR

D. Ensebio Freleva y Habas ó, 
Jete bonorado de Administración civil y au. 
tor de varias obras admiaistralivas y litera 
rias.--6.a edición.—Coeli^nc: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto do Consumos de la misma facha 
la_ Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo. 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo- 
expedientes y documentación de toda clase- 
Tadfa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicat ion de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas coa posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro do 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en tola España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las piinuipales librerías.
_ Los pedidos deberán diiigirse á D José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No se sirvo ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo de 1J céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y de certilicarse la carta del envio. Se ad 
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la ímpreota de este periódico ofi
cial.

Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES.
Comprende este libro:

Las leyes municipal y provincial promulga
das en 20 de ago lo de 1870. con extractos 
al margen de sus artículos, citas do las dis 
porciones que se han dictado sobre ellas, y 
notas aclaratorias para el mas fácil ejercicio 
de los derechos y deberes de todos y cada 

uno de los españoles.
Contiene ademas:

el Reglamento de 20 de abril del mismo año, 
muchos de cuyos artículos Se hallan vigen
tes y pueden aplicarse a falta de otros acia- 

raloiios en la ley municipal
Jefe honorario de administración civil, antia 
guo secretario de Ayuntamiento, primer je
fe de negociado que ha si id de la Secretan- 
del de Madrid, y autor de varias obras ad- 

ministiativas y literarias.
Su precio 2’ pesetas. 
Setiembre de 1874.

SMílA BE
comprensiva de la ley electoral promulgada 
en 20 de agosto de 1870, con extractos mar
ginales en cada uno de su= artículos y profu
sión de citas y notas sobre las dispo-icione» 
oficiales referentes á la misma publicadas 

hasta la fecha.
POR EL MISMO AUTOR.

Su precio 75 céntimos de peseta. 
Setiembre de este año

PALMA.
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